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I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

A. Consideraciones:  

 

Presento a consideración de la Honorable Asamblea Departamental del Quindío, el sustento jurídico, así como las 

razones, alcances, y articulado del Proyecto de Ordenanza del Plan de Desarrollo del Departamento del Quindío 

ñGobierno Firme por un Quind²o m§s Humanoò 2012 ï 2015ò.  

 

Desde que inicié este sueño de postularme como la futura Gobernante de todos los  Quindianos y Quindianas, lo fue 

impulsada por la necesidad de que este departamento experimentara un verdadero cambio, plasmando así en el 

Programa de Gobierno que inscribí en la Registraduría del Estado Civil, candidata por el Movimiento Ciudadano 

Quindío Firme, avalada por más de 120.000 firmas de Quindianos y Quindianas; apuntándole a cuatro (4) líneas 

básicas o estratégicas tales como la formulación, implementación, desarrollo y ejecución de políticas públicas 

encaminadas al crecimiento económico, desarrollo social y respeto al medio ambiente; articuladas con apuestas 

productivas de agenda regional, las locomotoras del crecimiento y la generación de empleo basados en el 

fortalecimiento de nuevos sectores como innovación, agricultura, desarrollo rural, infraestructura de transporte, 

expansión energética, y viviendas, guardando consonancia con lo dispuesto por el Plan Nacional de Desarrollo. 

 

También en mi Programa de Gobierno abordé tres enfoques a saber; incluyente, participativo y poblacional. 

Incluyente y participativo por garantizar mayor y mejor calidad de vida de los conciudadanos, obtención de más 

seguridad, empleo, salud, educación y un ambiente sano; lo cual a su vez se traduce en menos pobreza;  y el 

enfoque poblacional a su vez transversal a todas las políticas en aras del rescate de los valores tales como equidad, 

humanización, transformación, inclusión y participación. Al mismo tiempo propuse una administración eficiente, 

eficaz y efectiva.  

 

Todo lo anterior como la renovación, de la mano con la juventud que me acompaña y permite comunicarme 

fluidamente con la población joven, dar alcance a sus expectativas e ilusiones y aprender la sabiduría y valor a los 

mayores que identifican los nuevos y viejos problemas. 

 

También propuse cuatro dimensiones: ñFirmes para recuperar el Tiempo Perdidoò:  

 

Un Quindío + Humano: Se describieron los grandes derroteros frente a la política social y de inclusión y se expresó 

la prioridad que el accionar desde la gobernación tendrían las personas, desde sus diferentes contextos, etapas del 

ciclo vital y condiciones especiales de protección.  

 

Un As para el Progreso. Quindío promisorio, competitivo e Innovador: En el cual se incluyeron temas de 

ordenamiento estratégico urbano, rural, competitivo, empresarial y la política frente a la innovación y la 

competitividad. 

Quindío Verde y Sostenible: Temas ambientales, de recuperación, conservación de recursos, de prevención frente 

al cambio climático y gestión de riesgos de origen antrópico o naturales. 

La Transparencia se pone  de Moda: Se hizo énfasis en la necesidad de devolver a los ciudadanos la confianza en 

su administración y tener una gestión moderna y eficiente sustentada en unas finanzas fuertes y viables. 

Estos ejes marcaron el inicio de clasificación de las principales propuestas en el proceso de construcción del Plan de 

Desarrollo, y fueron además inspiradas por acuerdos programáticos con partidos políticos tales como Cambio 

Radical, Alianza Social Independiente (ASI), Movimiento Inclusión y Oportunidades (MIO), Polo Democrático 

Alternativo y Partido Progresista de Colombia; además de llenar de esperanza y valor a miles de liberales, 

conservadores que en consecuencia hoy también se encuentran representados con estas dimensiones y enfoques.  

La necesidad de contar con ejes que operativamente permitieran una mejor focalización de acciones y al mismo 

tiempo, dieran cuenta de una dimensión específica dentro de los procesos asociados al desarrollo; llevó a la 
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transformaci·n del eje ñUn As para el progreso, Quindío promisorio, competitivo e innovadorò dividi®ndose en dos 

dimensiones del desarrollo:  

Á Dimensión económica: Un As para el Progreso 

 

Á Dimensión ambiente construido: Con las Botas puestas para el progreso, nombre que dentro del Programa de 

Gobierno, contenía las propuestas de infraestructura  (vivienda, servicios públicos, vías e infraestructura social), a 

las cuales se sumaron los insumos de ordenamiento estratégico del territorio. 

Fue así como las dimensiones de desarrollo en las cuales soporté mi Programa de Gobierno, fueron transformadas 

en el Plan de Desarrollo ñGobierno Firme por un Quind²o m§s Humanoò 2012-015, obteniendo como resultado las 

siguientes:  

 

N°. Dimensión del Desarrollo Nombre de la Dimensión 
Eje Estructurante 

Programa de Gobierno 

1 Sociocultural Más (+) Quindío Más (+) Humano. Un Quindío más Humano 

2 Económica 
Un As para el Progreso, Quindío 

promisorio, competitivo e innovador. 

Un As para el Progreso, Quindío promisorio, 

competitivo e innovador. 

3 Ambiente Construido 
Con las Botas puestas para el 

progreso. 

Un As para el Progreso, Quindío promisorio, 

competitivo e innovador. 

4 Ambiente Natural Quindío Verde y Sostenible. Quindío Verde y Sostenible. 

5 Institucional. La Transparencia se pone de moda. La Transparencia se pone de moda. 

 

En la formulación del Plan de Desarrollo, se tuvieron en cuenta diferentes etapas a saber: (a) Alistamiento 

institucional: momento en el cual la administración se preparó para la elaboración del Plan de Desarrollo, donde di 

precisas instrucciones de que este plan sería por ciclos de vida y enfoque poblacional; (b) Formulación de la parte 

estratégica del Plan: a ello le antecedió la elaboración del diagnóstico que nos permitió tener un referente de las 

necesidades y situaciones actuales del departamento y entender la situación física, económica, sociocultural, 

poblacional por ciclo vital y sexo, ambiental, financiera y político ï institucional, al igual que otros aspectos como los 

potenciales, problemas, causas, consecuencias, zonas y grupos de atención prioritaria, recursos y factores del 

entorno; (c) Elaboración del Plan de Inversiones, como instrumento que nos permitió articular la parte estratégica del 

Plan con el desarrollo de los recursos de inversión; (d) Elaboración de la propuesta de seguimiento; que permitirá 

medir los logros y resultados en el cumplimiento de las metas fijadas en el Plan y (e) Aprobación del Plan de 

Desarrollo; etapa que se encuentra en proceso ante ustedes como Corporación Política ï Administrativa. 

 

Finalmente se obtuvo un documento sólido de construcción colectiva, sectorial, por grupos poblacionales, ciclos 

vitales, interdisciplinarios, democráticos, participativos e incluyentes, que permitió la construcción del Plan de 

Desarrollo hoy presentado a la Asamblea Departamental y basado en las cinco (5) dimensiones anteriormente 

indicadas.   

 

A continuación procedo a sustentar jurídicamente la viabilidad del Plan de Desarrollo propuesto, no solo desde la 

obligatoriedad misma que emana su construcción, formulación, aprobación y adopción; sino el alcance jurídico del 

mismo y cumplimiento de las competencias asignadas al  desarrollo planificado del departamento para los próximos 

cuatro (4) años de gobernanza:  

 

B. Sustento jurídico:  

 

Soporte Constitucional del Plan de Desarrollo: 

 

La Gobernación del Quindío, dando cumplimiento a lo dispuesto en el preámbulo de la Carta Política cual es 

fortalecer la unidad de la nación, asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, 

el conocimiento, la libertad y la paz dentro de un marco jurídico, democrático, participativo, que garantice un orden 
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político, económico, social y justo; presenta a consideración de la Honorable Asamblea Departamental, el proyecto 

de Plan de Desarrollo, desde un enfoque poblacional por ciclos vitales en pro de la comunidad quindiana, que 

desarrolla de forma transversal todos estos propósitos constitucionales enunciados de forma concertada con el nivel 

nacional respecto de lo propuesto y ejecutado por este, lo cual por demás, es mandato constitucional.  

 

Conforme lo establece la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, en el TITULO XI, DE LA ORGANIZACION 

TERRITORIAL; CAPITULO II, DEL R£GIMEN DEPARTAMENTAL; ARTĉCULO 298, ñLos departamentos tienen 

autonomía para la administración de los asuntos seccionales y la planificación y promoción del desarrollo económico 

y social dentro de su territorio en los términos establecidos por la Constitución. 

 

Los departamentos ejercen funciones administrativas, de coordinación, de complementariedad de la acción 

municipal, de intermediación entre la Nación y los Municipios y de prestación de los servicios que 

determinen la Constituci·n y las leyesò... 

 

En el artículo 339 se establece que habrá un Plan de Desarrollo conformado por una parte general y plan de 

inversiones. En su parte general se señalarán los marcos diagnósticos, propósitos y objetivos, las metas y 

prioridades de la acción estatal y las estrategias y orientaciones generales de la política económica, social y 

ambiental. El plan de inversiones a su vez contendrá los presupuestos plurianuales de los programas y 

subprogramas, dentro de un marco que garantice la sostenibilidad fiscal.  

 

Expresando entonces la obligatoriedad y compromiso que entraña la elaboración y adopción del Plan de Desarrollo 

en las entidades territoriales para asegurar el uso eficiente de los recursos y desempeño adecuado de las funciones 

asignadas por la Constitución y la Ley. 

 

En el artículo 344, establece que los organismos departamentales de Planeación harán la evaluación de gestión de 

resultados sobre los planes y programas de desarrollo e inversión de los departamentos y municipios.   

 

En el artículo 300 Numeral 3°, indica que le corresponde a las Asambleas adoptar de acuerdo con la ley los planes y 

programas de desarrollo económico y social.  

 

Los fines esenciales del Estado y de la función administrativa están desarrollados en los artículos 2° y 209 y en aras 

de dar cumplimiento a ello, se tiene que la función administrativa del ente territorial se basa en los principios de 

igualdad, moralidad, economía, eficacia, celeridad, para cuyo cabal cumplimiento el Plan de Desarrollo se constituye 

en el mecanismo idóneo en cuanto permite definir las metas y objetivos de la actuación estatal, priorizando la 

inversión del recurso público, de acuerdo al diagnóstico previamente realizado; fines articulados con los Principios 

Generales que inspiraron la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo (Ley 152 de 1994 Artículo 3°).  

 

El artículo 340, por su parte constituye el Sistema Nacional de Planeación, y con él, los Consejos de Planeación 

como instancia de participación ciudadana en el proceso.  

 

Que el Artículo 259, establece la obligatoriedad impuesta al Gobernador de dar cumplimiento a lo inscrito como 

programa de gobierno, y dado a conocer públicamente a la comunidad como ideales, objetivos, planes, y metas a 

cumplir en el evento de ser electo; es así, como el Plan de Desarrollo propuesto cumple y se ajusta a esto, porque 

tiene idéntica relación con lo propuesto a la ciudadanía generando confianza en la Institución y Gobernante.  

 

Que el Artículo 305 Numeral 4°, establece la obligatoriedad del Gobernante a presentar oportunamente a la 

Asamblea Departamental el Plan de Desarrollo para su aprobación.  

 

El artículo 366 determina que en los Planes y Presupuestos de las entidades territoriales debe dársele prioridad al 

gasto público social sobre cualquier otra asignación, el que deberá estar orientado al bienestar general, al 

mejoramiento de la calidad de vida de la población y a la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de 

educación, de saneamiento ambiental y agua potable.  
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El Artículo 288 establece que la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, establecerá las competencias entre la 

Nación y las Entidades Territoriales.  

 

Auto 004 de 2009 Honorable Corte Constitucional; a través del cual, se declara que los pueblos indígenas están en 

peligro de ser exterminados cultural y físicamente por el conflicto armado interno y han sido víctimas de gravísimas 

violaciones de sus derechos fundamentales individuales y colectivos del Derecho Internacional Humanitario, todo lo 

cual ha repercutido en el desplazamiento forzado individual o colectivo de los indígenas. De igual forma declara la 

obligatoriedad del Estado en prevenir tales hechos, y ordena la creación de un programa de garantía de derechos de 

estos pueblos desarrollado a través del plan de salvaguarda.  

 

Soporte frente a los Objetivos del Milenio: Con la declaración del Milenio aprobada el 08 de septiembre de 2000, por 

los 189 Estados miembros de las Naciones Unidas, se reafirmó el propósito de tener un mundo pacífico, más 

próspero y mas justo para todos los habitantes. Bajo los valores de libertad, igualdad, solidaridad, tolerancia, respeto 

por la naturaleza y responsabilidad común; se acordaron ocho (08) objetivos claves, conocidos como los Objetivos 

del Milenio ï ODM. El país, ratificando lo acordado en la cumbre del Milenio, desarrolló el documento CONPES 

SOCIAL 91 DE 2005, ñMetas Estrat®gicas para el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio ï 2015ò, el cual fue 

modificado por el CONPES SOCIAL 140 de 2011, en lo concerniente a la inclusión de nuevos indicadores y ajustes 

en las líneas base y metas de algunos indicadores inicialmente adoptados. 

 

Soporte legal Plan de Desarrollo:  

 

El Decreto 1222 de 1986, Régimen Departamental establece en su artículo 60 Numeral 2° como funciones de la 

Asamblea fijar a iniciativa del Gobernador los planes y programas de desarrollo económico y social departamental.  

 

La Ley 152 de 1994, establece los procedimientos para elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar el Plan de Desarrollo de 

acuerdo a las prioridades en los grupos poblacionales y sociales que conforman la entidad territorial y el programa de 

Gobierno. También define los mecanismos para su armonización e interrelación con los procesos presupuestales, y 

las funciones de cada dependencia e instancia que participa en el proceso, enfatizando la participación de la 

sociedad civil; a su vez en los artículos 39 y 40, el someter a consideración y aprobación de la Asamblea 

Departamental el Proyecto del Plan de Desarrollo para este caso vigencia 2012 - 2015, de conformidad con el 

procedimiento allí establecido. 

 

Frente a su ejecución el artículo 29 indica que todos los organismos de la administración pública nacional deben 

elaborar, con base en lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y de las funciones, un plan indicativo cuatrienal. 

El artículo 36 estipula que para elaborar, aprobar, ejecutar, hacer seguimiento y evaluar los planes de desarrollo de 

las entidades territoriales se deben aplicar, en cuanto sean compatibles las mismas reglas previstas para el Plan 

Nacional de Desarrollo. El artículo 41 señala que con base en los planes de desarrollo aprobados, cada secretaría 

debe preparar con la coordinación de la Secretaría de Planeación, su Plan de Acción.  

 

Respecto a la evaluación, el artículo 42 señala que corresponde a los organismos departamentales de Planeación 

evaluar la gestión y los resultados de los planes y programas de desarrollo e inversión en el departamento.  

 

El artículo 43 finalmente establece que el Gobernante debe presentar un informe anual de ejecución del Plan de 

Desarrollo, al cuerpo colegiado Honorable Asamblea Departamental. 

 

El Decreto 111 de 1996, como estatuto orgánico del presupuesto establece en sus artículos 8 y 49 que el Plan 

Operativo Anual de Inversiones (POAI), debe señalar los proyectos de inversión clasificados por sectores, órganos, y 

programas y debe guardar concordancia con el Plan de Inversiones.   

 

El Decreto 1865 de 1994, establece la importancia y papel de la autoridad ambiental ï Corporación Autónoma 

Regional (CAR) - en el proceso de formulación del Plan de Desarrollo y el agotamiento de consulta ante esta 

instancia o autoridad ambiental.  
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El CONPES 3242 de 2003 y el CONPES 3700 de 2011, generan estrategias, políticas y acciones  institucionales de 

mitigación para el cambio climático.  

 

La Ley 734 de 2002 art²culo 34 Numeral 3Á establece como deber de todo servidor p¼blico: ñFormular, decidir 

oportunamente o ejecutar los planes de desarrollo y los presupuestos, y cumplir y hacer cumplir las leyes y normas 

que regulan el manejo de los recursos econ·micos p¼blicos, o afectos al servicio p¼blicoò. 

 

El Decreto 1200 de 2004: A través del cual se determinan los instrumentos de planificación ambiental y se dictan 

otras disposiciones.  

 

La Ley 1450 de 2011 ï Plan Nacional de Desarrollo ñProsperidad para Todosò dispone que la base del camino hacia 

la prosperidad requiere de una reducción de las desigualdades regionales, de las brechas de oportunidades entre las 

regiones de Colombia, debiendo alcanzar la prosperidad a cada uno de los ciudadanos en los diferentes niveles 

territoriales de nuestro país.  

 

Abordó ejes transversales como la innovación en las actividades nuevas y existentes; un buen gobierno como 

principio rector en la ejecución de políticas públicas,  en la ejecución de programas sociales y en la relación del 

gobierno y ciudadano; relevancia internacional en los mercados de este nivel; y sostenibilidad ambiental como 

elemento esencial del bienestar y principio de equidad; ejes que han sido desarrollados al nivel territorial 

(departamental) a través de este Plan de Desarrollo guardando coherencia con el programa de gobierno presentado.  

 

La Ordenanza Número 012 de 2012, a través de la cual se renovó el Consejo Territorial de Planeación; en 

cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 152 de 1994.  

 

Fundamentos jurídicos respecto a las dimensiones:  

 

¶ Dimensión Sociocultural ï Más (+)Quindío Más (+) Humano:  

 

(a) Educación:  

 

La Constitución Política en su artículo 44 establece como uno de los derechos de los niños, el de la educación, y en 

el 45 el que los adolescentes tienen derecho a la protección integral; el 67 define a la educación como un servicio 

público con función social, todos a cargo del estado asignando competencias diferentes a las entidades territoriales. 

 

La Ley 115 de 1994, modificada por el Decreto 1860 de 1994, responsabiliza a la Nación y Entidades Territoriales en 

la calidad, cubrimiento, ampliación, apoyo, fomento del servicio educativo, entre otras.  

 

Plan Decenal 2006 ï 2016, como el conjunto de propuestas, acciones y metas que expresan la voluntad educativa 

del país durante los siguientes diez (10) años de vigencia del citado Plan, que a su vez debe ser tenido en cuenta en 

la formulación de los Planes de Desarrollo Territorial. 

 

(b) Salud:  

 

La Carta Política establece en sus artículos 48 y 49, a la seguridad social y la atención a la salud como un servicio 

público obligatorio e irrenunciable a cargo del Estado.  

 

La Ley 715 de 2001 modificada por las Leyes 1222de 2007 y 1438 de 2011, estableciendo para el Departamento la 

dirección, coordinación y vigilancia del sector salud y el SGSSS
1
, con funciones de dirección en el sector, de 

prestación de servicios de salud, de salud pública, de aseguramiento de la población, generando acompañamiento 

técnico y financiero a los Municipios de su jurisdicción, en diversos aspectos que tocan de forma directa o indirecta el 

sector salud.  

 

                                                           
1
Sistema General de Seguridad Social en Salud.  
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También dispone la formulación de planes, programas y proyectos para el desarrollo del sector salud y SGSSS
2
 en 

armonía con las disposiciones del orden nacional; la adopción, difusión, ejecución y evaluación de las normas, 

políticas, estrategias, planes, programas y proyectos del sector salud y SGSSS, que formule y expida la Nación o en 

armonía con éstas; prestar asistencia técnica y asesoría a los Municipios e instituciones públicas que prestan 

servicios de salud; supervisar y controlar el recaudo y la aplicación de los recursos propios, cedidos por la Nación y 

los del SGP
3
 con destinación específica para salud, y administrar los recursos del fondo departamental en salud; 

vigilar y controlar el cumplimiento de las políticas y normas técnicas, científicas y administrativas que expida el 

Ministerio de Salud, así como las actividades que desarrollan los Municipios; adoptar, implementar, administrar y 

coordinar la operación en su territorio del sistema integral de información en salud, así como generar y reportar la 

información requerida por el sistema; promover la participación social y la promoción del ejercicio pleno de los 

deberes y derechos de los ciudadanos en materia de salud y de seguridad social en salud; promover planes, 

proyectos, programas, estrategias y proyectos en salud para su inclusión en los planes y programas nacionales; 

ejecutar las acciones inherentes a la atención en salud de las personas declaradas por vía judicial como inimputables 

por trastorno mental o inmadurez psicológica, con los recursos nacionales de destinación específica que para tal 

efecto transfiera la Nación. 

 

En salud pública: adoptar, difundir, implantar y ejecutar la política de salud pública formulada por la Nación; 

garantizar la financiación y la prestación de los servicios de laboratorio de salud pública; establecer la situación de 

salud en el departamento y propender por su mejoramiento; formular y ejecutar el plan de intervenciones colectivas 

departamentales; monitorear y evaluar la ejecución de los planes y acciones en salud pública de los municipios; 

dirigir y controlar el sistema de vigilancia en salud pública; ejecutar las acciones de inspección, vigilancia y control de 

los factores de riesgo del ambiente que afectan la salud humana; asistir técnicamente y supervisar a los municipios 

en la prestación del Plan de Intervenciones Colectivas y las acciones de salud pública individuales; coordinar y 

controlar la organización y operación de los servicios de salud bajo la estrategia de la atención primaria en salud; 

ejercer vigilancia y control del aseguramiento en el SGSSS; cofinanciar la afiliación al régimen subsidiado de la 

población pobre y vulnerable; exigir que los medicamentos que se comercialicen cumplan con las garantías 

requeridas; Contribuir a la prevención de enfermedades crónicas con su disminución de costos y mejoramiento de la 

calidad y mejoramiento en la prestación de su servicio.  

 

La Ley 46 de 1988, crea y organiza el Sistema Nacional de Prevención y Atención de Desastres.  

 

El Decreto 93 de 1998, por medio del cual se adopta el Plan Nacional para la prevención y atención de desastres, 

cuyo objeto es orientar acciones del Estado y la sociedad civil para la prevención y mitigación de riesgos y la 

recuperación en caso de accidente. 

 

La Ley 1523 de 2012, por medio de la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres. 

 

La Ordenanza 051 de 2010, por medio de la cual se aprueba el plan de reducción para el consumo de sustancias 

psicoactivas del departamento del Quindío 2010-2020. 

 

La Ley 1438 de 2011; a través de la cual se reforma el S.G.S.S.S
4
 en aspectos de salud pública; promoción, 

prevención y atención primaria en salud; atención preferente y diferencial para la infancia y la adolescencia; 

aseguramiento y planes voluntarios de salud; destacándose la aprobación de un plan decenal de salud, creación  del 

observatorio de salud, el gobierno se hace responsable de la política de promoción en salud y prevención de las 

enfermedades, se adopta la estrategia de atención primaria en salud, define una política de fortalecimiento de los 

servicios de baja complejidad, cambiando el modelo de asistencial a preventivo; genera una discriminación positiva 

en aspectos de protección a niños, niñas y adolescentes con discapacidad y enfermedades catastróficas certificadas 

en los niveles 1 y 2, atención que será gratuita, así como a los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia 

física o sexual y en general todas las formas de maltrato en su atención serán gratuitas en los servicios de 

rehabilitación física y mental. 

 

                                                           
2
Sistema General de Seguridad Social en Salud.  

3
Sistema General de Participaciones.  

4
S.G.S.S.S.: Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
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(c) Cultura:  

 

La Carta Política establece en sus artículos 70, 71 y 72 a la cultura como un derecho de todos los colombianos a 

cargo del Estado, a su vez, el artículo 63 regula lo referente al patrimonio arqueológico.  

 

La Ley 397 de 1997-General de Cultura, asignándole Coordinar entre los municipios acciones orientadas a 

desarrollar actividades que permitan fomentar las artes en todas sus expresiones y las demás manifestaciones 

simbólicas expresivas; impulsar la lectura y la escritura y facilitar la circulación y acceso a la información y el 

conocimiento; contribuir al desarrollo integral de los niños y niñas de 0 a 6 años, mediante la promoción del ejercicio 

de los derechos culturales, a través de los lenguajes expresivos y estéticos; fomentar procesos de formación artística 

y de creación cultural; fomentar la apropiación social del patrimonio cultural; impulsar y fortalecer las industrias 

culturales; consolidar el sistema departamental de cultura y brindar asistencia técnica, administrativa y financiera a 

los municipios; apoyar el desarrollo de las redes de información cultural, el acceso a los bienes y servicios que 

prestan las instituciones culturales (redes de casas de la cultura, de bibliotecas, de museos de archivos), a formación 

artística y las prácticas musicales colectivas: bandas, coros, música tradicional y cuerdas. 

 

La Ley 666 de 2001Artículo 1°, a través de la cual se autoriza a las asambleas a ordenar la emisión de la estampilla 

ñProculturaò, adoptada a trav®s de Ordenanza, Ley que a su vez modific· el art²culo 2Á de la Ley 397 de 1997. 

 

La Ordenanza 016 de 2005, por medio de la cual se compilan las ordenanzas relativas  a la creación del comité de 

protección arqueológica y antropológica del Quindío y se dictan otras disposiciones.  

 

La Ordenanza 006 de 2007, por medio de la cual se crea la red departamental de bibliotecas públicas para el 

departamento del Quindío y se fomenta la creación de bibliotecas públicas. 

 

La Ley 1185 de 2008, modificatoria de la Ley 397 de 1997, que regula el Patrimonio Cultural de la Nación y 

Arqueológico.   

 

La Ley 1379 de 2010, modificatoria de la Ley 397 de 1997, a través de la cual se organiza la red nacional de 

bibliotecas públicas.   

 

La Resolución 2079 del 07 de Octubre de 2011, a través de la cual la Ministra de Cultura reconoce el Paisaje 

Cultural Cafetero como patrimonio cultural de la Nación. 

 

(d) Recreación, deporte y actividad física:  

 

La Carta Política establece en su artículo 52 Modificado por el Artículo 1° del Acto Legislativo 02 de 2000, que el 

ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas, tienen como función la formación 

integral de las personas, constituyendo gasto público social. 

 

La Ley 181 de 1995, por la cual se dictan disposiciones para el fomento del deporte, la recreación, el 

aprovechamiento del tiempo libre y la educación física y se crea el Sistema Nacional del Deporte. Es de anotar que 

esta ley también ha sido modificada por la Ley 617 de 2000 y por la Ley 582 de 2000, definiendo esta última el 

deporte asociado con limitaciones físicas, mentales o sensoriales.  

 

La Ley 1445 de 2011 modificatoria de la Ley 181 de 1995 y dicta disposiciones relativas al deporte profesional.  

 

La Ley 1389 de 2010, establecen incentivos para los deportistas a cargo del ente territorial. 

 

(e) Seguridad  

 

Política Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, año 2011- Departamento Nacional de Planeación. 

Tiene como objetivo general proteger a los nacionales y extranjeros que se encuentran en Colombia, en su vida, 
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integridad, libertad y patrimonio económico, por medio de la reducción y la sanción del delito, el temor de la violencia 

y la promoción de la convivencia. 
5
 

 

(f) Mujeres:  

 

La Carta Política, establece en su artículo 43 que la mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades y 

como tal, la mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación.  

 

La Ley 1257 de 2008, dicta medidas de sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación 

contra las mujeres, reformando a su vez el Código Penal y de Procedimiento Penal. Reconoce que la violencia contra 

las mujeres es una expresión de discriminación y violación de sus derechos humanos; que la violencia contra la 

mujer, tanto en el sector privado como público, se encuentra ligado por relaciones desiguales de poder entre 

hombres y mujeres aceptadas de forma tácita por la sociedad.  

 

La Ordenanza 051 de 2001, institucionaliza el programa departamental para el desarrollo integral de la mujer. 

 

La Política Pública de Equidad de Género del año 2009, Quindío 2010 ï 2020, elaborado por la Fundación UNAB 

ï KU, con el apoyo de la Corporación INCUBAR Quindío.  

 

Plan Nacional de Desarrollo ï Ley 1450 de 2010 artículo 177, donde se hace expresa anotación de que para 

fortalecer la equidad de género se deberá adoptar una política pública por parte del Estado, con el objeto de proteger 

los derechos de las mujeres.  

 

(g) Indígenas:  

 

La Carta Política, aborda la protección de sus derechos y regula sus relaciones a través de los Artículos 7 El estado 

reconoce y protege la diversidad ®tnica y cultural de la Naci·n Colombiana; y el Art²culo 68: ñéLos integrantes de los 

grupos ®tnicos tendr§n derecho a una formaci·n que respete y desarrolle su identidad culturaléò 

 

El Artículo 96, son nacionales Colombianos (é) 2. Por adopci·n: (c) los miembros de los pueblos indígenas (é)  

 

La Ley 21 de 1991, a través de la cual se aprobó en Colombia el Convenio Número 169 sobre pueblos indígenas y 

tribales en países independientes, adoptado por la 76° reunión de la conferencia general de la O.I.T., Ginebra 1989. 

 

Auto 004 de 2009 Honorable Corte Constitucional: protege los derechos fundamentales de personas indígenas 

desplazados por el conflicto armado en el marco de superación del estado de las cosas inconstitucional declarado en 

sentencia T-025/04. Como objetivo específico ordena, al Estado diseñar un programa de garantía de derechos y la 

formulación e implementación de 34 planes de salvaguarda étnica del conflicto armado y el desplazamiento forzado 

para cada uno de los pueblos identificados en el auto.  

 

(h) Afrodescendientes:  

 

La Ley 70 de 1993, reconoce a las comunidades negras y establece mecanismos que para la protección de la 

identidad cultural y de los derechos de las comunidades negras de Colombia, como grupo étnico y el fomento del 

desarrollo social, con el fin de garantizar que estas comunidades obtengan condiciones reales de igualdad de 

oportunidades frente al resto de la sociedad colombiana.  

 

(i) Discapacidad:  

 

La Carta Política, en su Art²culo 13Á indica que: ñé el Estado proteger§ especialmente a las personas que por su 

condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los 

abusos o maltratos que contra ellas se cometan.ò 

                                                           
5
Política Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. Año 2011 ï DNP. 
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Artículo 47°. ñEl Estado adelantar§ una pol²tica de previsi·n, rehabilitaci·n e integraci·n social para los disminuidos 

físicos, sensoriales y ps²quicos, a quienes se prestar§ la atenci·n especializada que requieranò. 

 

Artículo 54°. ñEl Estado debeé garantizar a los minusv§lidos el derecho al trabajo acorde con sus condiciones de 

saludò 

 

Artículo 68°. ñé la erradicaci·n del analfabetismo y la educaci·n de personas con limitaciones f²sicas o mentalesé 

son obligaciones especiales del Estado.ò 

 

La Ley 361 de 1997, adicionada a través de la Ley 1287 de 2009, establece mecanismos de integración social de las 

personas con limitación, tendiente a que no haya discriminación alguna por circunstancias personales, económicas, 

físicas, fisiológicas, síquicas, sensoriales y sociales; esta ley ha sido modificada por la Ley 892 de 2005, a través de 

la cual, se dictan normas tendientes a la equiparación de oportunidades para las personas sordas y sordociegas.  

 

La Ley 1145 de 2007 organiza el Sistema Nacional de Discapacidad.  

 

La Ordenanza 034 de 2008, por medio de la cual se crea el Comité Departamental de Discapacidad.  

 

La Ordenanza 023 de 2007, por medio de la cual se adopta en el departamento del Quindío el día del Adulto Mayor.  

 

(j) Inclusión social, reconciliación, DDHH y DIH:  

 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos: Adoptada por la Asamblea General en su Resolución 217 

(III) del 10 de Diciembre de 1948. Esta fue la primera ocasión en que las comunidades organizadas de Naciones 

realizaron una declaración de derechos y libertades fundamentales.  

 

Dicho acto ha sido concebido como un logro de todos los pueblos y naciones, y se ha convertido en una medida que 

sirve para evaluar el grado de respeto hacia los estándares de derechos humanos.  

 

El Derecho Internacional Humanitario, se encuentra contenido en el Convenio de Ginebra del año 1949, y es el 

conjunto de normas que por razones humanitarias  trata de limitar los efectos de los conflictos armados. Protege a las 

personas que no participan en los combates y limita los medios y métodos de hacer la guerra.  

 

La Ley 1448 de 2011 - Ley de Víctimas, en su artículo 174; establece la obligatoriedad de generar programas que 

garanticen los derechos allí indicados, teniendo como premisa el respeto de los derechos humanos.  

 

La Ley 1190 de 2008, declaró este año como el de promoción de los derechos de las personas desplazadas por la 

violencia. Adicionalmente traza disposiciones sobre la coordinación de la política departamental y creación del Plan 

Integral Único para la Prevención a la población víctima de desplazamiento forzado. 

 

El Decreto 1997 de 2009, a través del cual se asegura la implementación de los Planes Integrales Únicos - PIU 

 

La Ley 387 de 1997, es aplicable por remisión expresa de la Ley 1448 de 2011 cuando indica en su artículo 60° que: 

la atención a las víctimas del desplazamiento forzado, se regirá por lo establecido en este capítulo y se 

complementará con la política de prevención y estabilización socioeconómica de la población desplazada establecida 

en la ley 387 de 1997 y demás normas que lo reglamenten.  

 

(k) Primera Infancia, Infancia, Adolescencia, Juventud y Familia:  

 

La Carta Política en su artículo 44 consagra el derecho fundamental de los niños y las niñas a una alimentación 

equilibrada.  
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El Artículo 45 Inciso 2° establece que el Estado y la Sociedad garantizarán la participación activa de los y las jóvenes 

en los organismos públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud.  

 

El artículo 49 contempla que el Estado es el encargado de la atención del servicio público de salud  y de garantizar a 

todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la misma conforme a los 

principios de eficiencia, universalidad  y solidaridad.  

 

La Ley 375 de 1997, ley de la Juventud establece el marco institucional y orienta las políticas, planes y programas 

por parte del Estado y la sociedad civil para la juventud.  

 

La Ordenanza 001 de 2003, establece el Consejo Departamental de Juventud. 

 

La Ley 1098 de 2006 artículo 204, que el Código de Infancia y Adolescencia tiene por finalidad garantizar a los 

niños, a las niñas, a los y las adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la familia 

y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión donde prevalezcan el reconocimiento a la 

igualdad y la dignidad humana, sin discriminación alguna.  

 

De igual forma establece que el Gobernador en los primeros cuatro (4) meses de su mandato debe elaborar un 

diagnóstico sobre los temas de infancia, niñez y adolescencia teniendo en cuenta el ciclo de vida, el enfoque de 

garantías y restablecimiento de derechos, con el fin de establecer los problemas prioritarios y las estrategias a corto, 

mediano y largo plazo que se implementarán en el plan de desarrollo para atenderlas.  

 

Que se deberá ofrecer una protección integral materializada en el conjunto de políticas, planes, programas y 

acciones que se ejecuten en los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal.  Así mismo, se entienden por 

políticas públicas de infancia y adolescencia, el conjunto de acciones que adelanta el Estado, con la participación de 

la sociedad y de la familia, para garantizar la  protección integral de los niños, niñas y los adolescentes. Políticas que 

se ejecutan a través de la formulación, implementación, evaluación y seguimiento de planes, programas, proyectos y 

estrategias.  

 

La Ordenanza 014 de 2007, adopta el Plan Departamental de Educación Ambiental. 

 

CONPES 113 de 2008, constituido como política nacional de seguridad alimentaria y nutricional.  

 

La Ley 1295 de 2009ï de la Primera Infancia ï tiene por objeto contribuir a mejorar la calidad de vida de las madres 

gestantes y las niñas y niños menores de seis años, clasificados en los niveles 1, 2 y 3 del SISBEN, de manera 

progresiva a través de la articulación interinstitucional que obliga al Estado a garantizarles sus derechos a la 

alimentación, la nutrición adecuada, la educación inicial y la atención integral en salud.  

 

La Ordenanza 024 de 2009, ordena la adopción e implementación de un proyecto pedagógico transversal por la 

cultura del buen trato y se dictan otras disposiciones. 

 

La Ley 1450 de 2011, Plan Nacional de Desarrollo, en su artículo 136 define la atención integral a la primera infancia 

como ñla prestación del servicio y atención dirigida  a los niños, niñas desde la gestación y hasta los cinco (5) años y 

once (11) meses de edad, con criterios de calidad y de manera articulada, brindando intervenciones en las diferentes 

dimensiones del desarrollo infantil temprano en salud, nutrición, educación inicial, cuidado y protección. 

 

La Directiva Número 001 de 2012, emitida por el Procurador General de la Nación, abordando temas como los 

Derechos de la Infancia, la Adolescencia y la Juventud; Seguridad Alimentaria y Nutricional y su eficacia en la 

Primera Infancia; Política Criminal Juvenil; Derechos de las Mujeres; Los Derechos de la Familia; Educación Integral 

y Embarazo Adolescente; Derecho a la Vivienda Digna como medio para garantizar los Derechos de la Infancia, la 

Adolescencia, la Mujer y la Familia; así mismo insta a los Gobernadores y demás autoridades territoriales, a dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el Código de la Infancia y la Adolescencia Ley 1098 de 2006, artículo 204.  

 



 
 

18 

 

La Ordenanza 05 de 2010, por medio de la cual se crea el Plan Departamental de soberanía y seguridad alimentaria 

y nutricional del Departamento del Quindío.  

 

(l) Adulto mayor:  

 

La Ley 48 de 1986, autoriza la emisión de una estampilla pro-dotación y funcionamiento de los centros de bienestar 

del anciano, instituciones y centros de vida para la tercera edad. Modificada por las leyes 687 de 2001 y 1276 de 

2009.  

 

La Ordenanza 055 de 2010, a través de la cual, se adopta la Pol²tica P¼blica de Vejez y Envejecimiento ñUn Quind²o 

para todas las edades 2010 - 2020ò.  

 

Ordenanza Pro Bienestar al Adulto Mayor 

 

(m) LGTBI.  

 

Los Principios de Yogyakarta, son una serie de principios sobre como se aplican los estándares y legislación 

internacional de derechos humanos a las cuestiones de orientación sexual e identidad de género.  

 

La Declaración sobre orientación sexual e identidad de género de las Naciones Unidas, fue firmada por 66 de 

los 192 miembros, incluyendo los países de la unión europea y la mayoría de los países occidentales.  

 

La Carta Política, establece en su artículo 5, que el Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los 

derechos inalienables de la persona.  

 

Más adelante, el artículo 13, indica que todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 

protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 

discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.  

 

(n) Familia:  

 

La Carta Política, en su artículo 42, establece que la familia es el núcleo fundamental de la sociedad y garantiza su 

protección.  

 

Directiva Número 001 de 2012, emitida por el Procurador General de la Nación, abordando temas como los 

Derechos de la Familia; Educación Integral y Embarazo Adolescente; Derecho a la Vivienda Digna como medio para 

garantizar los Derechos de la Infancia, la Adolescencia, la Mujer y la Familia; así mismo, insta a los Gobernadores y 

demás autoridades territoriales, a dar cumplimiento a lo dispuesto por el Código de la Infancia y la Adolescencia Ley 

1098 de 2006 artículo 204.  

 

(o) Migrantes:  

 

La Ley 1465 de 2011, a través de la cual se crea el Sistema Nacional de Migraciones y se expiden normas de 

protección de los colombianos en el exterior.  

 

La Ordenanza 039 de 2007; por medio de la cual se ordena la asignación de unas funciones y la conformación del 

consejo departamental de atención integral para la migración.  

 

La Ordenanza 08 de 2011; por medio de la cual se crean mecanismos para la población migrante y extranjera y sus 

familias en el Departamento del Quindío y se dictan otras disposiciones. 
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(p) Presupuesto Participativo.  

 

La Ordenanza a través de Proyecto de Ordenanza presentado ante la Asamblea obtuvo autorización para formular 

la Política Pública de Presupuesto Participativo.  

 

¶ Dimensión Económica ï Un As para el progreso, Quindío promisorio, competitivo e innovador:  

 

(a) Competitividad:  

 

La Ley 1253 de 2008, por la cual se regula la productividad y competitividad; permitiendo el desarrollo científico y 

tecnológico facilitando la incorporación de Colombia a las economías globales y un mejor desempeño exportador.  

 

También estipula que el Plan Nacional de Desarrollo se encuentre alineado con los objetivos estratégicos de la 

competitividad internacional en Colombia y correspondiendo lo propio a las entidades territoriales señalando 

objetivos, metas, prioridades, políticas y estrategias dirigidas a lograr el aumento de la productividad y mejoramiento 

de la competitividad en armonía con la Ley de Ciencia, Tecnología, Innovación y la Política Nacional de Productividad 

y Competitividad incorporada al Plan Nacional de Desarrollo.  

 

La Ordenanza 015 de 2004, a través de la cual se crea el Consejo Departamental de Competitividad y Desarrollo del 

Quindío. 

 

La Ordenanza 025 de 004, por medio de la cual se modifica la ordenanza 03 de 2001, y se reglamenta el Consejo 

departamental para el desarrollo productivo para la micro, pequeña y mediana empresa.  

 

Los Tratados de Libre Comercio / TLC, como acuerdos comerciales regionales o bilaterales para ampliar el mercado 

de bienes y servicios entre los países participantes. TLC vigentes tenemos en Colombia con México, Salvador / 

Guatemala y Honduras, CAN, Mercosur, Chile, Canadá, un acuerdo con Cuba. De otro lado se encuentran suscritos 

TLC con Estados Unidos y con la Unión Europea.
6
 

 

(b) Turismo:  

 

La Ley 300 de 1996, a través de la cual se expide la Ley General de Turismo.  

 

La Ordenanza 021 de 2005, por medio de la cual se adopta la política departamental de turismo. 

 

La Ordenanza 022 de 2005, por medio de la cual se adopta el Plan Decenal Estratégico de Desarrollo Turístico del 

Quindío y se dictan otras disposiciones. 

 

(c) Ciencia, tecnología e innovación:  

 

La Ley 1341 de 2009, define principios y conceptos sobre la necesidad de la información y de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones ï TIC ï y se crea la agencia de espectro.  

 

Le asigna a los entes territoriales la promoción, coordinación y ejecución de planes, programas y proyectos 

tendientes a garantizar el acceso y uso por parte de la población.  

 

La Ordenanza 021 de 2009, a través de la cual se institucionaliza la semana departamental de las tecnologías de la 

información y la comunicación - TIC y se dictan otras disposiciones.  

 

La Ordenanza 021 de 2010, fortalece el sistema departamental de ciencia, tecnología e innovación y reorganiza el 

Consejo Departamental de Ciencia y Tecnología e Innovación (CODECYT).  

 

                                                           
6
 Fuente: http://www.tlc.gov.co/ 

http://www.tlc.gov.co/
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¶ Dimensión Ambiente Construido ï Con las botas puestas para el progreso:  

 

(a) Ordenamiento territorial:  

 

La Ley 9 de 1989, a través de la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal entre otras 

disposiciones.  

 

La Ley 388 de 1997, De Desarrollo Territorial, modificatoria de la Ley 9 de 1989,  

 

 

Ley 1454 de 2011, Orgánica de Ordenamiento Territorial, surge como gran avance en la materia, otorgándole 

herramientas a los entes territoriales para ejecutar proyectos estratégicos de desarrollo territorial. Señala de forma 

clara las competencias asignadas al departamento permitiendo la canalización de los recursos provenientes de 

regalías, permitiéndoles participar de proyectos de inversión. También se crea la Comisión Regional de 

Ordenamiento Territorial, a través de la cual se orientará la acción en materia de ordenamiento y participará en la 

elaboración del proyecto estratégico regional de ordenamiento territorial, creada por la Asamblea. Finalmente la Ley 

establece diferentes esquemas asociativos permitiendo la conformación de alianzas estratégicas que impulsen el 

desarrollo, la competitividad y economías de escala en la organización territorial.  

 

(b) Servicios públicos:  

 

La Carta Política en su artículo 356, Modificado por el Acto Legislativo 1/2001 Artículo 2°: será la ley quién 

determine las competencias a cargo de los departamentos, y los servicios a su cargo. De igual forma creó el sistema 

general de participaciones. 

 

Inciso 4° Modificado por A.L. 4/2007, Artículo 1°: establece que la destinación de los recursos del Sistema General de 

Participaciones tendrá prioridad para atender el servicio de salud, educación preescolar, primaria, secundaria, y 

media y los servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, garantizando la prestación y la 

ampliación de coberturas con énfasis en la población pobre. 

 

Artículo 365: Establece que los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado; y que los servicios 

estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley. 

 

Artículo 366: Establece que el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son 

finalidades del Estado; teniendo como objetivo fundamental la solución de las necesidades básicas insatisfechas en 

salud, educación, saneamiento ambiental y de agua potable; dando prioridad al gasto público social sobre cualquier 

otra asignación. 

 

Artículo 367: Establece que los servicios públicos domiciliarios serán prestados en principio por los Municipios 

cuando las características técnicas y económicas del servicio y las conveniencias generales lo permitan y aconsejen; 

teniendo por tanto los departamentos funciones de apoyo y coordinación.  

 

La Ley 1176 de 2007 establece que este concurrirá en la prestación de los servicios públicos de agua potable y 

saneamiento básico mediante la promoción, estructuración, implementación de esquemas regionales; promoviendo, 

coordinando y cofinanciando la operación de esquemas regionales de prestación de servicios públicos de agua 

potable y saneamiento básico; asegurar la prestación del servicio en los municipios no certificados
7
 de manera 

eficiente y administrar los recursos del SGP
8
 con destinación para agua potable.  

 

(c) Vivienda digna 

 

                                                           
7
Se refiere a los Municipios no certificados en agua potable y saneamiento básico.  

8
Sistema General de Participaciones 
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La Carta Política, en su artículo 51, estipula que todos los colombianos tienen derecho a una vivienda digna, donde 

es el Estado el que fija las condiciones para hacer efectivo este derecho promoviendo planes de vivienda de interés 

social, financiación y formas asociativas de ejecución 

 

¶ Dimensión Ambiente Natural  ï Quindío Verde y Sostenible:  

 

(a) Medio Ambiente:  

 

La Carta Política, establece en su artículo 79, que toda persona tiene derecho de gozar un ambiente sano, que es 

deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 

ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

 

A su vez en el artículo 80, establece que le corresponde al Estado la planificación y aprovechamiento de los recursos 

naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además prevenir y 

controlar factores de deterioro ambiental.  

 

La Ley 99 de 1993. Es la ley macro del tema ambiental, a través de la cual se crea el Ministerio de Ambiente, 

reordena el sector público encargado de la gestión y conservación del ambiente y los recursos naturales renovables, 

se organiza el sistema ambiental SINA, entre otras disposiciones.  

 

La Ley 165 de 1994, a través de la cual se aprueba el Convenio sobre Diversidad Biológica, hecho en río de Janeiro 

el 05 de Junio de 1992.  

 

El Decreto 2372 de 2010. Este Decreto modifica la Ley 99 de 1993, la Ley 165 de 1994, el Decreto 216 de 2003 en 

relación con el sistema nacional de áreas protegidas, las categorías de manejo que lo conforman y se dictan otras 

disposiciones.  

 

El Decreto 3600 de 2007. Reglamenta las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997, relativas a las 

determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y 

edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones.  

 

Ordenanza 013 de 2010. Reglamenta el pago por servicios ambientales, las entidades territoriales pueden utilizar 

una suma inferior al 1% de los ingresos corrientes del ente territorial para la adquisición, mantenimiento o esquemas 

de pago por servicios ambientalesò. 

El propósito de esta medida es garantizar el abastecimiento del recurso hídrico que sirve como insumo para los 

acueductos de Armenia y la mayoría de los municipios, al exigir a sus beneficiarios que las zonas aledañas a la 

cuenca alta del río Quindío se mantengan ajenas a cualquier tipo de intervención por parte del hombre. 

 

¶ Dimensión Institucional   ï La Transparencia se pone de moda:  

 

(a) Gestión de la calidad. 

 

La Carta Política artículo 305, Numerales 1 y 2, en los cuales establece la planificación del ente territorial en 

cabeza de su gobernante.  

 

La Ley 872 de 2003, a su vez modificada por la Ley 1450 de 2011 artículo 243 (Plan Nacional de Desarrollo). A 

través de la cual se crea el sistema de gestión de la calidad, como herramienta de gestión sistemática y transparente 

que permite dirigir y evaluar el desempeño institucional, en términos de calidad y satisfacción social en la prestación 

de los servicios a cargo del ente territorial. 

 

La Ley 87 de 1993, a su vez modificada por la Ley 1474 de 2011, a través de la cual se dictan normas para el 

ejercicio del control interno en las entidades territoriales y organismos del Estado.  
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La Ordenanza 010 de 2005, por medio de la cual se adopta en el Departamento del Quindío, el Sistema de Gestión 

de la Calidad creado por la Ley 872 de 2003.  

 

(b) Gestión documental.  

 

La Ley 594 de 2000, por medio de la cual se dictan disposiciones referentes a la ley general de archivo.  

 

(c) Rendición Pública de Cuentas:  

 

La Ordenanza 044 de 2009, por medio de la cual se establece el procedimiento para la rendición pública de cuentas 

y visibilidad de la administración departamental del Quindío.  

 

Ley 1474 de 2011 ï Estatuto Anticorrupción. Establece políticas para las entidades públicas en cuanto a la 

información que deben brindar al ciudadano, generando una verdadera cultura de rendición de cuentas, 

característica esencial del Buen Gobierno.  

 

(d) Participación ciudadana:  

 

La Ley 134 de 1994, Estatutaria de los mecanismos de participación del pueblo, regula la iniciativa popular legislativa 

y normativa; el referendo; la consulta popular del orden nacional, departamental, distrital, municipal y local;  la 

revocatoria del mandato; el plebiscito y el cabildo abierto. Establece las formas fundamentales por las que se regirá 

la participación democrática de las organizaciones civiles.  

 

La Ley 743 de 2002, promueve, facilita, estructura y fortalece la organización democrática, moderna, participativa y 

representativa en los organismos de acción comunal en sus respectivos grados asociativos y a la vez pretende 

establecer un marco jurídico claro para sus relaciones con el Estado y con los particulares, así como para el cabal 

ejercicio de derechos y deberes.  

 

C. RAZONES Y ALCANCES DEL PROYECTO:  

 

El proceso de elaboración del Plan de Desarrollo ha sido incluyente, participativo, transparente, constante y de cara a 

la comunidad, integrando actores nuevos que debido a su representatividad y protagonismo en los últimos años no 

podían ser obviados; es así como se llevaron a cabo mesas sectoriales permitiendo la interacción aproximada de dos 

mil (2.000) personas representantes de todos los sectores de la población y construir en colectivo el diagnóstico 

actual de poblaciones y sectores como insumo para la planificación de los próximos cuatro (4) años. 

 

Se llevaron a cabo veintiséis (26) mesas poblacionales y sectoriales conformadas por representantes de las mujeres, 

turismo, ambiente, adulto mayor, agricultura, LGTBI, deporte y recreación, ordenamiento territorial, paisaje cultural, 

reintegrados, seguridad y convivencia, afrodescendientes, ciencia y tecnología, educación, empresas competitivas, 

infraestructura, migración, cultura, discapacidad, infancia y adolescencia, juventudes, salud, empleo y 

emprendimiento, víctimas, reintegrados e indígenas. 
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La metodología utilizada fue la siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

También se trabajó de la mano con las secretarias de despacho integrando las propuestas presentadas por la 

comunidad a los proyectos y expectativas del ente territorial, y su pertinencia con la ley y la política nacional, 

generando importantes niveles de comunicación y acompañamiento en la elaboración del Plan, empoderamiento de 

la comunidad y de la Gobernación debido al liderazgo y compromiso de la Gobernadora en este proceso. 

 

La inclusión y participación de la ciudadanía, de las Secretarias de Despacho,  así mismo, el proceso de 

armonización a nivel municipal; permitió guardar coherencia con las propuestas de desarrollo en todo el territorio, 

generando garantía de articulación, nación ï departamento ï municipio, lo que facilita la gestión de recursos para 

inversión territorial. Fortaleciéndose a través de una estrategia de comunicación que implicó entre otras, la 

comunicación y acercamiento permanente a las comunidades, servidores y ciudadanía en general, disposición de 

puntos de encuentro - mesas sectoriales - en la ciudad de Armenia y Municipios del Departamento, socialización del 

Plan al Consejo Territorial de Planeación, a la Asamblea Departamental y a la CRQ (Corporación Autónoma Regional 

del Quindío) a la par de múltiples mesas de trabajo internas de forma permanente.  

 

Instancias de consulta en la formulación del Plan de Desarrollo: 

 

¶ Consejo Territorial de Planeación Departamental: se le hizo entrega oficial del proyecto del Plan de Desarrollo, a 

efectos de que éstos emitieran su concepto en cumplimiento de un precepto legal que así lo dispone.  

¶ CRQ: se le hizo entrega oficial del proyecto del Plan a efectos de que éstos emitieran concepto técnico ambiental, 

en cumplimiento de un precepto legal que así lo dispone. 

¶ Asamblea: Se envió copia del proyecto del Plan a la Corporación Pública ïAsamblea Departamental para los fines 

pertinentes indicados en la Ley 152 de 1994.  

 

Este plan de desarrollo ha sido articulado a lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo, lo cual permitirá contribuir 

a alcanzar los objetivos propuestos a nivel nacional y permite al Departamento del Quindío, la identificación de 

fuentes de financiación.  

 

Finalmente este proceso de planeación y planificación del territorio, arrojó la construcción de cinco (5) dimensiones, 

veintidós  (22) políticas, cincuenta y cuatro (54) programas, ciento cuarenta y un (141) subprogramas y ciento nueve 

(109) metas de resultado y trescientas cincuenta y nueve (359) metas de producto; con una inversión total 

proyectada de $576.048.104.532.87, y fuentes de financiación tales como: Sistema General de Participaciones 

(SGP), Recurso Ordinario (R.O.), Extracción de Material de Río, Monopolio, Rentas Cedidas, Cofinanciación 

Convenios, Estampilla Pro-Cultura, IVA Licores, Estampilla Adulto Mayor, Fondo de Seguridad, Fondo de Rentas, 
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Embalse Multipropósito, ACPM, Registro Turismo, 1% de los Ingresos Corrientes de Libre Destinación, EPD, IR 

Promotora, Audiencias. 

La importancia de aprobación de este proyecto de ordenanza puesto a consideración de la Honorable Asamblea, 

trasciende al simple cumplimiento de los requisitos legales enunciados en esta exposición de motivos y los que se 

verán desarrollados en el articulado y contenido del proyecto; lo que realmente se quiere destacar en este ejercicio, 

es el cumplimiento a toda la comunidad que depositó su confianza al materializar con su voto una proyección para el 

departamento, con lineamientos, propuestas, enfoques y perspectivas innovadoras que les permitirá visualizar, 

proyectar y vivir ñGobierno firme por un Quind²o m§s humanoò, como el resultado de los aportes e ideas de los 

Quindianos y Quindianas en procura de mejorar considerablemente sus condiciones de vida.  

 

 

 

 

 

 

SANDRA PAOLA HURTADO PALACIO  

Gobernadora  
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PRESENTACIÓN: 

 

ñLa primera y mayor competencia de un gobernante joven es reconocer y valorar las  grandezas de la tradición. Este 

reconocimiento y esta valoración permiten concebir la interdependencia generacional inclusive en la políticañ 

 

Mi período de gobierno tiene como sólida asta  y ondeante lienzo,  la superación de la injusticia, la pobreza, y la 

inmoralidad; de manera simultánea, la consecución de la paz,  la eficiencia, la transparencia y la cercanía  en la 

administración pública. Gobernar es un honor y una responsabilidad. Honor porque los Quindianos han creído en una 

propuesta joven, alternativa e innovadora. Responsabilidad porque esta dignidad debe honrarse con la toma de 

decisiones acertadas donde prime el bien común más que el interés particular y privado. Por eso, sin exclusiones por 

razón de clase, edad, sexo, partido o religión, los bienes o servicios destinados a la satisfacción de las necesidades 

comunes e indispensables y que hacen posible la vida digna, estarán disponibles para toda la población y con la 

misma calidad.  

La organización interna de este momento histórico en el Quindío está concebida desde un concepto democrático y 

pluralista. Así, que en nuestra práctica de gobierno utilizaremos todos los procedimientos de participación popular y 

de manera vehemente rechazaremos  todas las formas de violencia y de discriminación. Este ideario es un espejo 

donde todos los funcionarios tendrán que mirarse para replicar en la práctica cotidiana y en la ejecución de todos los 

proyectos y de todas las actividades los referentes democráticos, pluralistas, justos y de equidad social. La equidad 

social y la justicia entendida como dar más al que más lo necesita.  

Decir que el período de gobierno que se avecina es joven es reconocer que las competencias de las nuevas 

generaciones inclusive para gobernar corresponden a los lenguajes que se imponen en este momento histórico. La 

primera y mayor competencia de un gobernante joven es reconocer y valorar las  grandezas de la tradición. Este 

reconocimiento y esta valoración permiten concebir la interdependencia generacional inclusive en la política. 

Comprender el pasado y las formas acostumbradas de actuación; y de manera concurrente avizorar el futuro y actuar 

en relación con esa dinámica en el presente,  es una competencia de juventud. Apropiar la interdependencia es un 

reto de los seres humanos del siglo XXI y es búsqueda constante de los jóvenes. Reconocer el pasado es evitar los 

errores cometidos y fortalecer sus grandezas  

Una gobernante joven hace posible la inclusión porque la ciudadanía es participación. Ser parte de las decisiones 

compromete a sus actores a defender lo aprobado y lo institucional porque ese ordenamiento social ha sido 

construido entre todos. En esa dirección el ciudadano es fuente, creación y modificador de ese orden. Abro entonces 

los espacios para la deliberación con serenidad y transparencia y los ciudadanos se disponen a dejarse convencer, a 

ceder y recibir concesiones; y, finalmente, a partir de las diferencias, ser capaces de construir bienes colectivos. La 

deliberación social es el instrumento de la democracia para construir los consensos sociales que son la base de la 

ciudadanía. La inclusión social es código moderno que hemos aprendido los jóvenes como lección imborrable. Incluir 

sin distingos. Incluir con decisión y vocación.  

Juventud femenina es sinónimo de un proceso diferenciado respecto a los hombres. Mujeres como yo, mujeres como 

cada una de las quindianas, apropiamos una forma de aprender, de amar, de negociar, de liderar. Con la ofrenda que 

nos han otorgado otras mujeres que araron maravillosamente el camino, hemos construido las mujeres de hoy, una 

historia distinta. Ni mejor ni peor que la masculina. Una historia diferenciada por la cultura, por las formas de ejercer 

el poder público, por las maneras de narrar el presente y de percibir a los semejantes. Esa adopción femenina 

permite participar en el espacio público sin temor pero sin agresión; con ímpetu pero sin asalto. Esta condición es 

producto de la joven generación femenina. Para ellas y para mi, los escenarios de lo público están por nosotras 

esperando.  

Modificar algunos injustos lineamientos establecidos es obligado en los momentos en los que la dinámica social lo 

demande. Cambiar radicalmente para mejorar la autonomía de las regiones; para promover el establecimiento de la 

normatividad conducente a proporcionar  seguridad humana, que incluya la seguridad ciudadana, la seguridad social 

y la seguridad personal, preservando el monopolio de las armas para el Estado. Y cambiar radicalmente para 
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defender los derechos de todos los Quindianos. Cambiar para ser modelo de administración y de gobernabilidad 

desde el arrojo de la juventud, la persistencia de la academia, la disciplina femenina, el acompañamiento de la 

adultez para cimentar desde hoy el futuro del mundo de las letras y los juegos de los niños, la zona Q de los jóvenes, 

los ancianos porque nuestros viejos también cuentan en esta administración y los adultos florecientes y productivos 

de un Quindío próspero y vital. 

El programa de gobierno que expongo a continuación formula políticas públicas que se orientan al desarrollo social 

en Más (+) Quindío Más (+) Humano; al crecimiento económico en Un as para el progreso, Quindío promisorio, 

competitivo e innovador; con las botas puestas para el progreso, el cual promueve el ordenamiento del uso del 

suelo en el territorio, así como fortalece la infraestructura física de soporte para el desarrollo; el respeto por el medio 

ambiente en un Quindío verde y sostenible. Las metas propuestas se alcanzan desde la perspectiva de un 

liderazgo democrático y una gestión participativa,  En ese sentido, las inversiones sociales permitirán la recuperación 

de la confianza y la esperanza en la dirigencia. Los  honraré con mi pulcritud en el manejo de lo público para devolver 

con creces la esperanza y la fe en mi propuesta de gobierno mediante líneas programáticas iluminadas desde la 

óptica de La transparencia se pone de moda. Estas cinco dimensiones agencian como motores  que movilizan  

esta administración. 

Un gobierno firme para un Quindío más humano es la respuesta a un ejercicio consensuado y participativo con 

los actores del departamento. Está concebido desde un enfoque de ciclo vital y de grupo poblacional.  Tomar esta 

decisión significa reconocer que como quindianos somos  producto del sincretismo y la hibridación de razas y que las 

que aún se conservan en sus culturas y prácticas deben ser reconocidas y visibilizadas. Además es un documento, 

enmarcado desde la perspectiva de los objetivos del milenio, los objetivos del bicentenario, el plan de desarrollo 

nacional y los derechos humanos. Cada uno de estos referentes están explícitamente contenidos en las políticas, 

programas, subprogramas y metas que constituyen esta carta de navegación del departamento durante los próximos 

cuatro años. Al reconocer e incluir los referentes universales y nacionales estoy reconociendo que los problemas que 

afligen a la humanidad también afectan a los Quindianos y que la dimensión de su afectación es la que debo atender 

en sus características específicas. 

Es tiempo de recuperar el tiempo perdido. El equipo de trabajo del gobierno departamental está dotado de esperanza 

y con una enorme capacidad para incluir y proponer soluciones creativas que reconozcan la singularidad de los 

distintos actores sociales del Quindío. Para este efecto,  las generalidades del departamento, los enfoques 

conceptuales, los referentes, los diagnósticos contextualizados a los referentes y los diseños estratégicos son el 

escenario discursivo del gobierno firme.   
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RESEÑA HISTÓRICA: 

 

En la época precolombina, la región del Quindío estaba habitada por los Quimbaya, uno de los grupos indígenas que 

más se destacó en el país por su expresión artística y cultural, excelentes orfebres y ceramistas, así como hábiles 

tejedores de mantas, algunos de cuyos vestigios se  encuentran aún en sus tumbas. 

 

En el siglo XIX la colonización antioqueña, llegó a lo que se denominó posteriormente el antiguo Caldas y otros 

sectores como Tolima y Norte del Valle, donde establecen varios caseríos que con el paso del tiempo se convirtieron 

en grandes ciudades, tal fue el caso de la ciudad de Armenia, fundada el 14 de octubre de 1889. 

 

En este proceso de colonización se fundan la mayoría de los municipios de nuestro departamento que dan lugar a 

una evolución de hábitos y costumbres socioeconómicas que caracterizan una idiosincrasia local, a partir de una 

mixtura de culturas colonizadoras provenientes de diferentes zonas del país. 

 

El Quindío fue TIERRA DE PROMISIÓN para los colonos y sus familias, quienes fundaron nuestros pueblos en la 

segunda mitad del siglo XIX y primera del siglo XX:  

 

SALENTO, Padre de los Municipios Quindianos, el 5 de enero de 1842;  

FILANDIA, La Colina Iluminada del Quindío, el 20 de agosto de 1878;  

CIRCASIA, Tierra de Hombres y Mujeres Libres, el 10 de agosto de 1884;  

CALARCÁ. La Villa del Cacique, el 29 de junio 1886;  

ARMENIA, Ciudad Milagro de Colombia, el 14 de octubre de 1889;  

MONTENEGRO; La Villa del Quindío, el 19 de octubre de 1890;  

PIJAO, El Pueblo más lindo del Quindío, el 15 de mayo de 1902;  

GÉNOVA, Pueblito Paisa del Quindío, el 12 de octubre de 1903; 

CÓRDOBA, Arrullo de Guaduales, el 01 de noviembre de 1912;  

QUIMBAYA, Velas y Faroles, el 1 de Agosto de 1914;  

LA TEBAIDA, Edén Tropical del Quindío, el 14 de agosto de 1916, y  

BUENAVISTA, El Mirador del Quindío, el 4 de marzo de 1934.  

 

EL CORAZÓN VERDE DE COLOMBIA, fue igualmente territorio del proceso de la arriería, conjunción de los 

hombres y sus mulas, soporte fundamental de negocios florecientes; la rica variedad de recursos naturales, fértil 

hoya hidrográfica, la de industria sin contaminación, la de pisos térmicos variados, la de la Palma de Cera, Árbol 

Nacional de Colombia y dormitorio permanente del loro orejiamarillo; la del oso de anteojos, el mono aullador y la del 

barranquero, pájaro que habita en este departamento; la del verde en todas sus tonalidades, la de guaduales 

ondeantes y  heliconias formidables, la del amplio patrimonio cultural, la de tradiciones folclóricas autóctonas, la de 

cultores talentosos, y en general, la de nuestros hombres y mujeres reconocidos por su amabilidad y capacidad de 

enfrentar adversidades.  

 

Este departamento inicialmente integró el Cauca Grande entre 1821 y 1908 y  posteriormente el Gran Caldas entre 

1908 a 1966. Después de una difícil y larga gesta independentista, y de sesiones en el seno del Congreso de la 

República logra su anhelada autonomía administrativa y financiera el 17 de Enero de 1966 con la expedición de la ley 

2ª de 1966, y con ello el inicio de la vida política independiente el 1º de Julio del mismo año.  

 

Se abre así el camino para asumir retos de crecimiento económico y social; con muy variados gobernantes que le 

fueron dando al Departamento su fisonomía propia, hasta el fatídico 25 de Enero de 1999, cuando el gran terremoto 

hizo colapsar material y socialmente los cimientos físicos y morales de la región.  
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Después de trece años de esa hecatombe, el Quindío, nuestra tierra, con la orientación de la Señora Gobernadora la 

Doctora SANDRA PAOLA HURTADO PALACIO, y el concurso de quienes orgullosamente fungen como sus 

colaboradores, se orienta de modo decisivo por senderos de progreso y realizaciones fecundas en los distintos 

frentes de la vida Quindiana.  

 

Este es el principio de la primavera colectiva donde todos con el mayor compromiso y  amor por la región, debemos 

concurrir aportando nuestro mejor esfuerzo. 

 

Autor. 

Julio Ernesto Ospina Gómez 

Secretario de cultura 
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ORDENANZA NÚMERO 18 DEL 30 DE MAYO DE 2012 

 

Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Departamental 2012- 2015 

 

ñGobierno Firme por un Quind²o m§s Humanoò 

 

 

La Asamblea Departamental 

 

En uso de sus facultades ï atribuciones constitucionales y legales contenidas en los artículos 259, 300 Numeral 3°, 

305 Numeral 4° y 339 de la Constitución Política, en concordancia con la Ley 152 de 1994. 

 

ORDENA: 

 

Artículo 1°.Adopción: Adóptese el Plan de Desarrollo del Departamento del Quind²o, ñGobierno Firme por un 

Quind²o m§s Humanoò, para el per²odo 2012 ï 2015.  

 

TITULO I 

 

CONTEXTO 

 

Artículo 2°. CONTEXTO GEOESTRATÉGICO, DEMOGRÁFICO Y ECONÓMICO. 

 

CONTEXTO GEOESTRATÉGICO 

 

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA: 

 

El Departamento del Quindío se encuentra localizado 

en la zona centro occidente del país (flanco 

occidental de la Cordillera Central)
9
, con una 

extensión de 1.961,8 km2, coordenadas 4° 44´ y 4° 

04´ latitud norte; y 75° 52´ y 75° 24´ longitud oeste. 

 

DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA: 

 

El departamento está conformado por 12 municipios: 

Armenia, Circasia, Filandia, Salento, Calarcá, 

Córdoba, Pijao, Buenavista, Génova, La Tebaida, 

Montenegro y Quimbaya. 

 

Mapa No. 1 

División Político Administrativa del Quindío 

 
CARACTERÍSTICAS BIOFÍSICAS: 

 

Entre las principales características biofísicas del Quindío se encuentran:  

 

1. Pertenencia a la cuenca hidrográfica del RÍO LA VIEJA. Es de resaltar que el sistema hídrico departamental 

posee cobertura regional. 

2. Presenta dos zonas morfológicas claras, una de montaña, correspondiente a la cordillera central, y otra de 

piedemonte o zona plana. 

3. Diversidad de pisos climáticos (desde los 1.180 msnm
10

 en La Tebaida, hasta los 4.500 msnm en el Parque de 

los Nevados) y presencia de variados tipos de paisaje. 

                                                           
9
 Limita al norte con los departamentos del Valle del Cauca y Risaralda; al sur-occidente con el Valle del Cauca; y al oriente y sur-oriente con el 

departamento de Tolima. 
10

Metros sobre el nivel del mar (MSNM) 
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CARACTERÍSTICAS HIDROGRÁFICAS: 

 

La principal red hidrográfica del departamento, está constituida por la cuenca del río la Vieja, cuyos principales 

afluentes son los Ríos: Barbas, Roble, Espejo, Quindío, Cristales, Santo Domingo, Navarco, Barragán, Gris, San 

Juan, Rojo, Lejos, Boquerón, Quebrada la Picota, Río Verde, Quebrada Buenavista y los Bolillos. 

 

El caudal, la oferta y áreas de escurrimiento en la cuenca del Rio la Vieja, se presentan en la tabla siguiente. 

 

Tabla No. 1 

Caudal y Oferta Hídrica Cuenca Río la Vieja 

 
Fuente: POMCH Río la Vieja. 

 

EL QUINDÍO EN LA REGIÓN CAFETERA: 

 

El Departamento del Quindío hace parte de la 

regi·n colombiana conocida como ñEl Eje 

Cafeteroò, regi·n conformada por tres (3) 

departamentos: Caldas, Risaralda y Quindío; así 

mismo, algunos estudios regionales
11

 incluyen 

dentro del mismo, la zona norte del Valle del 

Cauca. Dicha región está ubicada en la mitad del 

eje industrial colombiano, denominado el ñTri§ngulo 

de Oroò, ubicado entre Cali, Medell²n y Bogot§, el 

cual cobija el 56% de la población del país, el 76% 

del producto interno bruto, el 76% de la producción 

manufacturera, el 76% de la industria de la 

producción, el 75% del comercio y el 73% del 

sector servicios del país
12

. 

Mapa No. 2 

Contexto Geoestratégico del Quindío. 

 
Fuente: Agenda Regional de Competitividad del Quindío- Diseño equipo Plan 

Desarrollo Departamental. 

La condición Geoestratégica del Quindío, considerada desde la óptica de la integración regional, planteada en el 

Plan Nacional de Desarrollo 2010-14, consideró como estrategia para el fortalecimiento regional, la estructuración 

de áreas de desarrollo en zonas relevantes alrededor de los principales ejes de comunicación, como factor 

potencial para constituirse, no sólo en ejes de integración espacial, sino también en plataformas impulsoras de un 

mayor crecimiento regional, desarrollo equilibrado y sostenible. 

 

Esta área proyecta articular las economías agrícola, industrial, comercial y el turismo de los departamentos de 

Caldas, Quindío y Risaralda, a partir de una visión contemporánea del desarrollo territorial, que permite definir 

proyectos integrales de orden regional, alianzas público-privadas de largo plazo y establecer las bases para la 

generación de acuerdos o contratos plan entre el gobierno nacional y las entidades territoriales. 

 

 

                                                           
11

Ecorregión del Eje Cafetero 2003, Convenio CARDER-FONADE (Ministerio del Medio Ambiente) No. 1068 Convenio Corporación ALMA MATER-
FOREC. 
12

 Plan de Competitividad Regional de Competitividad del Quindío (Quindío Compite) 

Fuente
Caudal 

M3/Seg

Oferta 

Mm3/año
Área Km2 Fuente

Caudal 

M3/Seg

Oferta 

Mm3/año
Área Km2

Rio Barbas 3.32 104.70 107.31 Río Gris 1.3 41.00 53.75

Río Roble 4.84 152.63 115.54 Río San Juan 2.3 72.53 63.1

Río Espejo 3.96 85.15 155.37 Río Rojo 1.503 47.40 127.55

Río Quindío 5.94 187.32 276.6 Río Lejos 3.37 106.28 231.07

Q/da Cristales 1.7 53.61 92.4 Río Boquerón 0.55 17.34 50.68

Río Santo Domingo 3.3 104.7 151.99 Q/da La Picota 1.87 58.97 42.63

Río Navarco 3.7 116.68 74.15 Rio Verde 1.8 56.76 122.82

Río Barragán 2.02 63.70 98.91 Q/Buenavista 1.5 47.30 55.19
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Mapa No. 3 

Ejes de Integración y Desarrollo Potencial para la 

Conformación de Áreas de Desarrollo Territorial 

Mapa No. 4 

Ejes de Integración y Desarrollo, Clúster y Centros Logísticos 

 
Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2010 ï 2014 

 

CONTEXTO DEMOGRÁFICO 

 

COMPOSICIÓN DEMOGRÁFICA: 

 

La población del Quindío en 2012 es de 555.836 personas, de acuerdo con las proyecciones (1985-2012) que realiza 

el DANE con base en el Censo de 2005; lo que significa un incremento poblacional de 35,51% en los últimos 26 

años. El incremento para Colombia fue del 51,22% para el mismo lapso. 

 

La composición demográfica del departamento evidencia dos fenómenos importantes: por una parte, la contracción 

de la base de la pirámide, producto de una menor tasa de fecundidad y por otra parte, el envejecimiento progresivo 

de la población. 

 

Gráfico No. 1 

Quindío ï Pirámides Poblacionales por Grupos de Edad y Sexo 1985 - 1995 

 
Fuente: DANE, estimaciones de población. Fuente: DANE, estimaciones de población. 
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Gráfico No. 2 

Quindío ï Pirámides Poblacionales por Grupos de Edad y Sexo 2005 ï Proyección 2012 

 
 

Fuente: DANE, estimaciones de población. Fuente: DANE, estimaciones de población. 

 

La relación entre hombres y mujeres observa una leve variación, mientras en 1985 era de 49,43% para los hombres 

y de 50,56% para las mujeres, en la actualidad es de 49% y 51%, respectivamente. 

 

Tabla No. 2 

Distribución de la Población en Quindío y Colombia 2012 

 

POBLACIÓN QUINDÍO COLOMBIA 

Población total 
555.836 

(1,19%) 

46.581.823 

 

Población total hombres 
272.822 

(49,0%) 

22.997.087 

(49,36%) 

Población total mujeres 
283.014 

(51,0%) 

23.584.736 

(50,64%) 

Fuente: DANE Censo 2005 

 

La composición por ciclo vital, constata dos fenómenos: primero, el envejecimiento de la población, los adultos para 

1985 representaban un 43% de la población total y para el 2012 se estima que representarán un 55% y segundo, la 

disminución del peso porcentual de la población en primera infancia, pasando en el mismo periodo del 16% al 12% 

de la población total. 

Tabla No. 3 

Distribución de la Población en Quindío por Ciclo Vital 

CICLO VITAL 
RANGO 

EDAD 

1985 1993 2005 2012 

Población % Población % Población % Población % 

PRIMERA 

INFANCIA 
0 - 6 años 64.269 16% 75.868 16% 66.136 12% 64.179 12% 

EDAD ESCOLAR 7 - 12 años 49.973 12% 57.101 12% 63.049 12% 55.352 10% 

ADOLESCENTES 13 - 17 años 42.481 10% 43.989 9% 50.646 9% 49.582 9% 

JÓVENES 18 - 26 años 75.847 18% 77.129 16% 76.232 14% 84.801 15% 

ADULTO EN 

EDAD 

PRODUCTIVA 

27-59 años 147.567 36% 188.742 39% 220.473 41% 230.735 42% 

ADULTO MAYOR 
60 ó más 

años 
30.017 7% 42.124 9% 57.970 11% 71.187 13% 

TOTAL   410.154  100%   484.953  100%   534.506  100%   555.836  100% 

Fuente: DANE, datos censales y proyección poblacional a 2012. Cálculos propios 
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Su composición étnica está conformada fundamentalmente por mestizos (98%); el Censo 2005 reveló una baja 

existencia de población Afro (2%) e Indígenas (0,4%). 

 

La distribución poblacional territorial registra que 485.952 personas (87%), vive en la zona urbana, y 69.884 (13%), 

residen en el área rural. La urbanización registra una tendencia creciente. La falta de oportunidades de trabajo en el 

campo y la dinámica económica en la capital y en ciudades como Calarcá, La Tebaida, Montenegro, Quimbaya y 

Pijao en las cuales se concentran en gran medida las actividades económicas y sociales, ofrecen mejores 

oportunidades para la obtención de ingresos familiares.  

 

FECUNDIDAD: 

 

La Tasa global de fecundidad del Quindío (medida en mujeres de 15 a 49 años) es una de las más bajas en el país 

y evidencia un decrecimiento, pasando de un promedio de hijos por mujer de 2,82 en 1985 a 2,15 en 2010, según 

Indicadores demográficos del DANE a junio 30 de 2011. 

 

A nivel nacional la tasa de mortalidad infantil de 

menores de un año por 1.000 nacidos vivos  

(mnv), entre 1990 y 2009  evidenció una 

importante disminución, en 1990 la tasa fue de 

36,67 por mnv, mientras que en 2009 

descendió a 20,13, como consecuencia del 

mejoramiento en las condiciones de salud. 

 

En Quindío la tasa de mortalidad en menores 

de un año para el mismo período presentó  una 

tendencia decreciente acelerada con una 

dinámica bien diferente de la nacional, al pasar 

de una tasa de 39,3 niños por mnv
13

 en 1990 a 

16 por mnv en 2009, constituyéndose en el 

tercer departamento con menor mortalidad 

infantil en 2009. 

Gráfico No. 3 

Tasas Globales de Fecundidad por Departamento 

 
Fuente: DANE, Proyecciones poblacionales nacional y departamental, con base en 

Censo 1993 y 2005. 

 

De otra parte, la esperanza de vida al nacer, variable que también ha mostrado un comportamiento positivo, 

incrementando gradualmente en los últimos decenios, evidenció un aumento para el Quindío de 4,5 años entre los 

quinquenios 1985-1990 y 2010-2015; aumentando de 67 a 74,5 años en la población total. El aumento fue mayor 

en hombres  (63,6 a 71,5 años; 7,8 años adicionales) y en mujeres (70,6 a 77,6 años; 7,0 años adicionales); 

aunque las mujeres tengan una esperanza de vida mayor. 

 

MIGRACIÓN: 

 

La tasa de migración neta, expresada como el cociente entre la diferencia de los volúmenes de llegadas 

(inmigrantes) y salidas (emigrantes) por 1000 habitantes muestra para el Quind²o un predominio de las ñsalidasò de 

población, es decir, el volumen de emigrantes es superior al volumen de inmigrantes y la tendencia de salida es más 

pronunciada incluso que la tendencia nacional. 

 

El departamento pasó de 2,54 en el quinquenio 1985 ï 1990 a -3,98 en el quinquenio 2010 ï 2015; mientras que 

para el mismo período la tasa neta nacional paso de -1,51 en él a -1,59 respectivamente. Lo cual nos indica para el 

departamento del Quindío un importante incremento de salidas de la población, que se evidencia en la pirámide 

poblacional en la franja de edad que oscilan entre los 15 y los 45 años para hombres y mujeres. 

                                                           
13

Mil Nacidos Vivos (MNV) 
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Gráfico No. 4 

Tasa de Migración Neta 1985-2020 

 
Fuente: DANE, Proyecciones Nacionales y Departamentales de Población 2005 ï 2020 

 

Quindío tiene una de las mayores tasas de emigración del país y los efectos se están viendo en una reducción de la 

población en edad productiva, con los consecuentes efectos para la proyección del crecimiento socioeconómico del 

territorio. 

 

CONTEXTO ECONÓMICO 

 

COMPORTAMIENTO DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB): 

 

En Quindío en los últimos diez años el producto interno bruto ha aumentado; se observa una tendencia creciente sin 

interrupciones a partir de 2004; pasando de 2.504 miles de millones en 2004 a 3.452 miles de millones en 2010, a 

precios constantes de 2005. 

 

Gráfico No. 5 

Comportamiento Producto Interno Bruto Quindío (PIB) 2000-10 

 
Fuente: DANE, 2011 

La tendencia creciente es positiva; sin embargo, en éste mismo período ha perdido participación en el PIB nacional. 

El DANE
14

 en el informe de cuentas nacionales departamentales de 2010, se¶ala que ñBogot§ particip· con el 25,8%, 

seguido de Antioquia, Valle del Cauca, Santander, Cundinamarca y Atlántico, departamentos que representan el 

65,5% de la economía, el monto restante corresponde a los otros 27 departamentos que por su tamaño y/o dinámica 

generan menos ingreso con respecto al promedio nacional. 

 

                                                           
14

 DANE ï Departamento Administrativo Nacional de Estadística  
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El DANE
15

 para 2010 registra en el Quindío, un incremento en las actividades, principalmente en los sectores de 

comercio, industria y transporte; además, la tasa de subempleo evidenció una disminución de 3,4 puntos 

porcentuales (p.p.), visto por ramas de actividad económica, se puede observar una inercia que no permite ver 

variaciones significativas: el agro (agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca) disminuyó su participación 

porcentual en el PIB departamental, mientras el comercio, incluyendo industria hotelera (comercio, reparación, 

restaurantes y hoteles), aumentaron su participación; a partir del 2006 la construcción denota también una 

reactivación importante. 

 

En términos generales los indicadores económicos para el departamento del Quindío muestran un comportamiento 

favorable para 2010 frente a 2009. 

 

Gráfico No. 6 

Quindío: Comportamiento Producto Interno Bruto (PIB) 

 
Fuente: DANE, 2011 

 

La estructura económica y productiva del departamento ha cambiado y lo ha hecho también la estructura de 

producción en uno de los sectores más representativos en términos económicos, sociales y culturales. En el sector 

agropecuario, para el 2000 el producto interno bruto derivado de la actividad cultivo de café ascendía a $165 mil 

millones y para 2010 el valor cayó a $80 mil millones en términos constantes de 2005. Por el contrario el PIB 

asociado a otros productos agrícolas y el PIB pecuario ha aumentado, pasando de $163 y $120 mil millones en 2000 

a $206 y $176 mil millones en 2010, respectivamente. 
 

Gráfico No. 7 

Quindío. Participación sectorial en el Producto Interno Bruto PIB. 2000 y 2010 Provisional 

 

2000 2010 pr 

  

Fuente: DANE. Cuentas regionales. 

                                                           
15

 DANE ï Departamento Administrativo Nacional de Estadística 



 
 

36 

 

 

Según el Informe de Coyuntura Económica Regional Departamento del Quindío 2010: 

 

El sistema financiero del Quindío reportó un incremento tanto en colocaciones como en captaciones, siendo jalonado 

en el primero por los créditos de consumo, microcréditos y comerciales, y en el segundo, por las cuentas corrientes y 

los depósitos de ahorro, a excepción de los CDT que redujeron. Con respecto a la financiación de vivienda en el 

departamento, se incrementó en 14,6% para la nueva y 12,0% para la usada. 

 

La producción agrícola del departamento se concentra en cultivos de tipo permanentes y dentro de ellos, solo tres 

cultivos específicos (plátano, cítricos y café) registran más del 80% del total de producción, según cifras del 2010. El 

plátano para consumo es sin duda, el producto líder en modalidad independiente ó intercalada. Quindío es el primer 

productor de plátano para consumo en Colombia. 

 

En la estructura de uso del suelo en los municipios se puede resaltar la importancia del área dedicada a cultivos 

permanentes, la importancia del área dedicada a pastos y los diferenciales de área en bosques y área con 

vegetación herbácea y arbustiva en los municipios de las subregiones norte y sur
16

, como se observa en el siguiente 

gráfico: 

 

Gráfico No. 8 

Quindío: Uso Aproximado del Suelo (has), 2010 

 
Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico y Competitividad Quindío ï Evaluaciones Agropecuarias. 2010 

 

COMERCIO EXTERIOR: 

 

Quindío presenta una balanza comercial positiva, valorada aproximadamente en US$121 mil dólares FOB para el 

2011. Existe una alta dependencia en las exportaciones frente al café, partida arancelaria que representa en 

promedio el 97% de las exportaciones totales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
16

Tomado del Plan Regional de Competitividad; las subregiones allí descritas se refieren a: Subregión centro que integra los municipios de la zona 

«plana», conurbados con la capital y con Armenia como eje. Subregión norte, los municipios del norte con unas condiciones biofísicas especiales en 
torno a la potencialidad ambiental hídrica y de biodiversidad. Subregión sur, que  a los municipios cordilleranos, con «mayor énfasis» en la 
agroindustria y la agricultura tradicional. Calarcá actúa como eje subregional, y articula las zonas central y cordillerana. 
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Gráfico No 9 

Balanza Comercial Miles US$FOB 

 
Fuente: DIAN ï DANE, marzo 2012. (*) Acumulado a Enero 

 

La balanza comercial sin café muestra un escenario deficitario y el monto de las importaciones triplica el valor de las 

exportaciones. De ésta forma, la diversificación de la base exportadora del departamento ó al aumento del monto de 

exportaciones no tradicionales, es un reto significativo. 

 

El  balance a 2010 evidenci· que ñLas exportaciones no tradicionales se redujeron en 56,5%, en gran parte por las 

contracciones en productos textiles y sustancias y productos químicos, mientras que por países de destino, las 

destinadas a Venezuela evidenciaron un descenso de 95,4% al pasar de US$21,4 millones en 2009 a US$0,9 

millones en 2010. Similar evolución registraron las ventas externas de café, que en volumen se contrajeron 39,9%, 

representando el tercer año consecutivo con descensoò.
17

 

 

El sector industrial participó en el 96,2% del total exportado; al interior, los principales subsectores de exportación 

fueron en 2010: productos textiles (63,0%), seguido de fabricación de prendas de vestir; preparado y teñido de pieles 

(15,7%) y fabricación de muebles e industrias manufactureras (6,9%). 

 

En el departamento del Quindío para el año 2010 las importaciones ascendieron a US$44 millones, registrando un 

incremento de 37,1% con relación a 2009, este resultado se dio principalmente por el aumento en el mismo 

porcentaje en compras del sector industrial que participó con 85,2% del total importado por el departamento.  

 

Según el CUODE
18

, el 27,6% de las importaciones del departamento fueron materiales de construcción elaborados, 

seguidos de productos alimenticios primarios en un 14,6% y de partes y accesorios del equipo de transporte en un 

12,3%.  El mayor volumen de las compras realizadas por el departamento de Quindío provino de China con US$13,4 

millones incrementándose en 44,1% con relación a 2009 y participando con 30,2% del total importado, seguido de 

Per¼ (18,0%), Argentina (12,2%) y Jap·n (9,3%)ò
19

. 

 

El coeficiente de apertura exportadora
20

 en el Quindío ha mejorado en la última década, aunque es todavía 

incipiente; más aún, si se compara con la Región; Caldas y Risaralda, factor relacionado con el nivel de producción y 

el peso de la actividad industrial en la economía. Los estándares mínimos internacionales sugieren un 10% de 

orientación a este tipo de mercados y para el año 2010, el Quindío solo alcanzaba un 5%. 
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 Banco de la República, Informe de Coyuntura Económica Regional ïICER- 2010. Página 2. 
18

 Código Único según Uso o Destino Económico de las Importaciones (COUDE)  
19

 Banco de la República, Informe de Coyuntura Económica Regional ïICER- 2010. Páginas 29 ï 31. 
20

 El coeficiente de apertura exportadora ïCAE- estima el % de la producción que se exporta. 
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Gráfico No 10 

Apertura exportadora de los departamentos de Colombia 2000 vs 2010 

Sin petróleo y carbón 

 
Fuente: DANE ï DNP, 2011 

 

Para obtener un mejoramiento en el indicador, el mismo debe estar acompañado de un proceso de diversificación del 

portafolio exportador. En la actualidad no se evidencia la diversificación esperada en términos de productos (basado 

en recursos naturales) y mercados.  

Como complemento de lo anterior, al realizarse una medición del Escalafón de la Competitividad realizada por la 

CEPAL en 2009, se encontró que de 29 departamentos que participaron, el Quindío ocupó la octava posición; 

principalmente por temas de infraestructura, en el cual ocupamos el primer lugar a nivel nacional, pero en el factor 

fortaleza
21

 de la economía estamos en nivel medio bajo. 

Gráfico No 11 

Escalafón de Competitividad Departamental 2009 

 

Fuente: CEPAL, 2010. Tomado de: Perfiles Económicos Departamentales, www.micomercio.gov.co 

 

En Quindío la producción bruta industrial fue de 676.955 millones de pesos en 2009, de los cuales el 72,9% 

corresponde a industria de alimentos y 19,8% a muebles y otras industrias. 

 

                                                           
21

El Índice de Competitividad de la CEPAL se construye a partir de los siguientes factores: Fortaleza de la economía (estructura económica y social, 
comercio internacional y servicios financieros), Capital humano (educación, salud, habilidades globales)Infraestructura (servicios domiciliarios, 
transporte y TIC), Ciencia y tecnología (profesionales y actividades específicas) y Finanzas y gestión pública (desempeño fiscal e integral). Frente a 
cada uno de éstos factores los departamentos se clasificaron en las siguientes categorías, vistas de mayor a menor: Líder, alto, medio alto, medio 
bajo, bajo y colero). 
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SECTOR TURISMO: 

 

Gráfico No. 12 

Viajeros Internacionales que Reportan a Quindío como su Destino Principal en Colombia2005-10 

 
Fuente: DAS, cálculos PROEXPORT 2011. 

El departamento del Quindío ocupa el puesto 12 como destino turístico reportado por los viajeros internacionales en 

Colombia, con una participación del 0,5% sobre el total de llegadas de viajeros al país, según cifras calculadas por 

PROEXPORT
22

. 

Los principales países de origen de los turistas extranjeros son Estados Unidos (47%) y España (11,8%). Así mismo 

presentaron incrementos importantes en número de turistas: Italia (47,9%) y Estados Unidos (36,9%). 
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 Promoción de Turismo, Inversión y Exportaciones (PROEXPORT) 
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TÍTULO II 

 

FUNDAMENTOS DEL PLAN DE DESARROLLO 

 

Artículo 3°.ENFOQUES DEL PLAN. 

 

El Plan Departamental de Desarrollo, reconoce el pronunciamiento de la Asamblea General de las Naciones Unidas 

de 1986, en el cual, se establece que: ñEl derecho al desarrollo, es un derecho humano inalienable en virtud del cual, 

todo ser humano y todos los pueblos, están facultados para participar en un desarrollo económico, social, cultural y 

político, en el que puedan realizarse plenamente todos los derechos humanos y libertades fundamentales, a 

contribuir a ese desarrollo y a disfrutar del ®lò y por tanto, integra al proceso de planeación territorial, enfoques 

conceptuales complementarios, con el objetivo de contribuir a generar condiciones que mejoren la calidad de vida y 

bienestar de la población que habita u ocupa este departamento. 

 

Es por consiguiente, un objetivo superior del Plan de Desarrollo Departamental ñGobierno Firme por un Quind²o m§s 

Humanoò, contribuir a un  Desarrollo Humano y Sostenible que se fundamenta en:  

 

¶ Desarrollo Humano: Como proceso de expansión de capacidades de las personas que amplían sus opciones y 

oportunidades. 

¶ Desarrollo Equitativo: Más allá del crecimiento económico por sí mismo, apunta al logro de capacidades que 

permitan el desarrollo humano para todas las personas, sin distinción, ni exclusión de ningún tipo. 

¶ Desarrollo Sostenible: Que contempla el compromiso de responder a las necesidades actuales, sin comprometer la 

capacidad de las futuras generaciones de satisfacer las suyas. 

 

Partiendo de los citados fundamentos, se integran como enfoques relacionados con el modelo de Desarrollo Humano 

Sostenible del Plan de Desarrollo 2012-15 ñGobierno Firme por un Quind²o m§s Humanoò, los siguientes:  

 

ENFOQUE POBLACIONAL
23

: 

 

Permite identificar, comprender y responder a las relaciones entre la dinámica demográfica y aspectos ambientales, 

sociales y económicos que son responsabilidad y competencia de los distintos territorios (Nación, Distritos, 

Departamentos y Municipios).  

 

A través de este enfoque las variaciones en tamaño, crecimiento, estructura, ubicación o movilidad de la población, 

influyen considerablemente sobre las condiciones socioeconómicas y ambientales del territorio, afectando en la 

misma medida la dinámica demográfica, la cual es esencial para la planeación y formulación de estrategias de 

intervención eficientes, sostenibles y sustentables. 

 

ñLa población está definida, como un conjunto orgánico de sujetos que interactúan entre sí y con el territorio para su 

reproducción biológica y social... en función de sus necesidades biológicas, socio-culturales y políticas y de manera 

determinante, en función de la organización para la apropiación, producción y consumo de bienes materiales y no 

materiales.òEn tal sentido, para abordar adecuadamente el proceso de planeación territorial, es necesario tomar en 

cuenta, cómo estas características, influencian los procesos sociales, económicos y ambientales; así como observar 

las dimensiones propias del desarrollo. 

 

ENFOQUE DE DERECHOS
24

:  

 

A través de la Constitución Política de 1991, se introdujo en la sociedad colombiana el concepto de Estado Social de 

Derecho, que profundiza y consolida una concepción integral de los derechos políticos, civiles, sociales, económicos 

y culturales para todos los colombianos. Así mismo, crea condiciones para que conjuntamente el Estado y la 

Sociedad Civil luchen mancomunadamente por la garantía universal del ejercicio de los derechos ciudadanos. 

                                                           
23

El Enfoque Poblacional en la Planeación del Desarrollo Municipal, Fondo de Población de las Naciones Unidas UNFPA, Colombia, 2008. 
24

Población, Desarrollo y Derechos Humanos: Una Propuesta para su Abordaje en América Latina y el Caribe, CEPAL-UNFPA, Santiago de Chile, 
2006. 
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Es así como todo proceso de planeación, formulación o evaluación de políticas, planes y programas, debe integrar el 

reconocimiento y protección de los derechos individuales y colectivos de los ciudadanos, y así dar cumplimiento a las 

obligaciones Constitucionales y Legales propias de los territorios (Distritos, Departamentos y Municipios).  

 

El enfoque de derechos también debe ser visualizado en la propuesta y consolidación de un Modelo de Desarrollo 

Territorial, lo cual significa construir e implementar de forma  equitativa la distribución de los beneficios, orientada al 

mejoramiento de las capacidades de las personas y la ampliaci·n de sus opciones ñpara que las personas y los 

grupos humanos puedan desarrollar sus potencialidades y así llevar una vida creativa y productiva conforme con sus 

necesidades e intereses. El desarrollo es mucho más que el crecimiento económico, éste es solo un medio; para 

expandir las opciones de la gente.ò  

 

Por esta razón, la gente es el centro del desarrollo, pues son las mismas personas las que pueden construir las 

condiciones para que el desarrollo humano de todos y todas sea posible.ò
25

La protección orientada al logro de estas 

capacidades básicas se expresa en los Objetivos de Desarrollo del Milenio, cuyo cumplimiento es un compromiso 

explícito del presente plan de desarrollo. 

 

ENFOQUE DE OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO - ODM:  

 

Dicho enfoque reconoce explícitamente la dependencia recíproca entre crecimiento, reducción de la pobreza y 

desarrollo sostenible; sustentado en la gobernabilidad democrática, estado de derecho y respeto de los derechos 

humanos, los ODM son instrumentos de negociación que buscan brindar soluciones concertadas, aprovechando 

fortalezas y oportunidades que le permiten a los entes territoriales relacionar la responsabilidad pública de la acción 

gubernamental con los intereses y la responsabilidad social de los diferentes actores regionales y locales. 

 

ENFOQUE DE GÉNERO:  

 

El enfoque de género implica para el proceso de planeación y planificación territorial la inclusión de dos estrategias 

complementarias: identificar brechas históricas, tendencias y estrategias para reducir la desigualdad e inequidad 

entre hombres y mujeres y la definición de políticas participativas para la transformación social, económica y política 

de las condiciones de las mujeres urbanas y rurales. 

 

ENFOQUE TERRITORIAL:  

 

Considera que el territorio es producto de una construcción social, por lo tanto, la  planeación, las políticas y las 

acciones tienen incidencia en el territorio y sus habitantes. Es un escenario de  relaciones sociales, donde existen 

diferencias en términos de condiciones, potencialidades y oportunidades. 

 

La articulación del Plan de Desarrollo con los modelos de ordenamiento territorial a nivel de esquema, plan básico o 

plan; son fundamentales. 

 

La integración de estos enfoques en el Plan de Desarrollo, implica posicionar a las personas como centro del 

desarrollo y reconocerlos como agentes dinamizadores del desarrollo humano sostenible; este concepto enmarca las 

cinco (5) dimensiones estructurales del desarrollo integral, representados por: 

 

¶ ñM§s Quind²o M§s Humanoò, desde la óptica sociocultural;  

¶ ñUna As para el Progresoò, base del desarrollo socioeconómico. 

¶  ñCon las botas puestas para el Progresoò, que representa el ambiente que se construye o aquel construido;  

¶ ñQuind²o Verde y Sostenibleò, como visión sustentable del desarrollo ambiental, y  

¶ ñLa Transparencia se pone de Modaò, que aborda la propuesta de adaptación institucional necesaria para 

garantizar el logro de las metas propuestas y las trasformaciones sociales, económicas y ambientales vinculadas a 

las mismas.  

                                                           
25

 Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. www.pnud.org.co 
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Gráfico No. 13 

Transversalización de los Enfoques en el Plan de Desarrollo 

 
 

Los enfoques desarrollados en el plan de desarrollo ñGobierno Firme por un Quindío más Humanoò definen a las 

personas como centro del desarrollo, con estrategias de desarrollo diferenciado por ciclo vital, teniendo en cuenta la 

garantía de derechos, el cumplimiento con los Objetivos de Desarrollo del Milenio, la perspectiva de género y la 

correspondencia con una visión integral del territorio. 

 

Artículo 4°. PRINCIPIOS DEL PLAN. 

 

De conformidad con la ley 152 /94, los principios adoptados para el diseño, ejecución y control al Plan de Desarrollo 

Departamental del Quindío 2012 ï 2015 ñGobierno Firme por un Quind²o m§s Humanoò, son los siguientes:  

¶ Autonomía. El Departamento ha ejercido libremente sus funciones en materia de planificación con estricta sujeción 

a las atribuciones específicamente asignadas en la Constitución, la ley y los principios. 

¶ Ordenación de competencias. En el contenido del plan de desarrollo se han tenido en cuenta, para efectos del 

ejercicio de las respectivas competencias, la observancia de los criterios de concurrencia, complementariedad y 

subsidiariedad. 

¶ Coordinación. El departamento ha considerado la debida armonía y coherencia entre las actividades internas y en 

relación con las demás instancias territoriales, para efectos de la formulación, ejecución y evaluación del plan de 

desarrollo. 

¶ Consistencia. Con el fin de asegurar la estabilidad macroeconómica y financiera, los planes de gasto derivados del 

plan de desarrollo han procurado ser consistentes con las proyecciones de ingresos y  financiación, de acuerdo con 

las restricciones del programa financiero del sector público y la programación financiera para toda la economía que 

sea congruente con dicha estabilidad. 

¶ Prioridad del gasto público social. Se ha tenido como criterio especial en la distribución territorial del gasto 

público, la población más necesitada, la eficiencia fiscal, administrativa, y que el gasto público social tenga prioridad 

sobre cualquier otra asignación. 

¶ Continuidad. Con el fin de asegurar la real ejecución de los planes, programas y subprogramas que se incluyen en 

el plan de desarrollo, se ha considerado su cabal culminación. 




